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ORACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
TEXTO 

 

MATEO 18,21-35 

 
«21Entonces, acercándose, Pedro le dijo: “Señor, ¿cuántas veces pecará mi hermano contra mí, y yo le 
perdonaré? ¿Siete veces?”.  
22Le dice Jesús: “No te digo hasta siete veces, sino setenta y siete veces. 
 
23Por eso, el reino de los cielos se parece a un rey que quiso saldar cuentas con sus esclavos. 24Al comenzar a 
ajustarlas le presentaron a uno que le debía diez mil talentos. 25No teniendo con qué pagar, el señor mandó 
que fuera vendido él y su mujer, sus hijos y todo cuanto tenía, y pagar [la deuda].  
26Así que el esclavo, cayendo [a sus pies], le suplicaba diciendo: ‘Ten paciencia conmigo, que te lo pagaré 
todo’.  
27Compadecido, el señor de aquel esclavo lo dejó marchar y le perdonó la deuda. 
 
28Pero, al salir, aquel esclavo encontró a un compañero suyo que le debía cien denarios y, agarrándole, lo 
ahogaba diciendo: ‘Págame lo que me debes’.  
29Así que su compañero, cayendo [a sus pies], le rogaba diciendo: ‘Ten paciencia conmigo, que te lo pagaré’.  
30Pero él no quiso, sino fue y lo metió en la cárcel hasta que pagara lo que debía. 
 
31Así que, al ver sus compañeros lo sucedido, se entristecieron mucho y, yendo, contaron a su señor todo lo 
sucedido.  
32Entonces, llamándole a sí, su señor le dice: ‘Esclavo malvado, cuando me suplicaste te perdoné toda 
aquella deuda. 33¿No era tu deber tener misericordia de tu compañero como yo tuve misericordia de ti?’.  
34Y, encolerizado, su señor lo entregó para que lo castigaran hasta que pagase toda la deuda. 35Así también, 
mi Padre celestial os hará, si no perdonáis de corazón cada uno a su hermano”».  
 

ESTRUCTURA  
 

PRIMERA UNIDAD (18,21-22) 

Pedro formula una pregunta que enlaza con el v. 15a («pecar contra…»). La respuesta de Jesús entra a fondo 
en ella. La respuesta no se sostiene sola y no es una máxima de validez general. 
 

SEGUNDA UNIDAD (18,23-35) 

El nexo con lo anterior es débil: el relato enlaza con el contexto, sobre todo, por el versículo final 35 (cf. vv. 
10.14.19.21). Está narrado con precisión y maestría. La introducción (v. 23) consta de la mitad real y una 
exposición a modo de título. Al final figura en el v. 35 la conclusión, que formula el punto capital. En el 
cuerpo del relato se narran tres escenas cuyo escenario y protagonistas cambian: la primera escena 

Señor Jesús resucitado, envíanos tu Espíritu que nos lleve a la verdad completa acerca de Ti y 
acerca de nosotros mismos. 

A la verdad completa sobre el sentido de tu vida y de tu muerte. 
A la verdad completa sobre el sentido de nuestras vidas, sobre el valor de lo que ponemos, de lo 

que gozamos, de lo que sufrimos. Porque queremos: 
- amar Contigo como Tú supiste amar, 
- gozar Contigo cuando toque gozar,  
- sufrir Contigo cuando nos toque sufrir. AMEN. 
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transcurre entre el rey y su esclavo (vv. 24-27), la segunda entre el esclavo y su colega (vv. 28-30), la tercera 
de nuevo entre el rey y su esclavo (vv. 31-34). Las tres escenas comienzan con una introducción narrativa 
(vv. 24.28.31). En la primera y segunda escena habla primero el deudor respectivo con gestos y palabras casi 
idénticos (vv. 26.29). En la tercera escena, finalmente, se narra lo que el acreedor hace con el deudor (vv. 
27.30.34). En la primera y segunda escena, los versículos 27 y 34 se corresponden antitéticamente entre sí. 
La historia aparece, pues, bien trabada. La impresión de unidad se refuerza con las repeticiones de palabras.  
 

ELEMENTOS A DESTACAR  
 

PRIMERA UNIDAD (18,21-22) 

 
 La pregunta de Pedro lleva al tema de toda la segunda parte del discurso: el perdón. ¿Hay un límite 

máximo para el perdón? Con la expresión «pecará contra mí», Mateo no pretende ceñir la pregunta a los 
pecados interhumanos, sino adoptar la formulación del v. 15 y profundizar en lo dicho allí. La propuesta 
de Pedro, perdonar siete veces, no es cicatera: «siete» es el número tradicional de la perfección. Cuando 
Pedro propone perdonar siete veces, no significa que desee otorgar al hermano un perdón restringido. 
Lo que pregunta Pedro lógicamente es si está obligado al perdón perfecto.  
 

 Jesús habría podido contestar con un simple «sí». Pero su respuesta viene a extremar la perfección aún 
más: de Pedro se espera un perdón perfecto-perfectísimo, ilimitado-infinito, reiterado innumerables 
veces. La respuesta que Mateo hace dar a Jesús es insuperable. Es programática, no pragmática. Cabe 
presumir que el evangelista aluda a Gn 4,24; solo así se puede explicar la peculiar formulación del 
número 77. Si se trataba allí de la venganza limitada que pesa sobre los asesinatos de los descendientes 
de Caín y Lamec, aquí se trata de su abolición: en la comunidad vale la normativa de Jesús sobre el 
perdón sin límites. La respuesta de Jesús en el v. 22 está formulada de modo radical. El perdón 
incondicional y reiterado al infinito, del que uno puede estar seguro en todo momento, anima solo a los 
malos, según experiencia común. Por eso, la interpretación de la Iglesia deja traslucir muchas veces la 
preocupación por un uso responsable del sacramento de la penitencia, que no puede administrarse «a la 
buena de Dios». El arrepentimiento es siempre necesario; de lo contrario se otorgaría el perdón, incluso, 
a aquellos que no lo piden. Lo mismo que en muchos preceptos del sermón de la montaña, en la 
tradición interpretativa acecha el peligro de que el perdonar 77 veces se convierta en una actitud 
exclusivamente interna. La mayor protesta contra esa tradición interpretativa es la actitud de León 
Tolstoi. Puso como lema de su novela Resurrección el texto de Mt 18,21. El héroe de la novela, Nejliudov, 
llega a convencerse de que, justo en el ámbito de la justicia, el perdón ilimitado es la única actitud veraz. 
Sus experiencias con la justicia rusa y las prisiones rusas -¿y eran tan radicalmente diferentes de otras 
justicias y otras prisiones?- le llevaron a la convicción de que aquí no rige la justicia sino, 
irremediablemente, la injusticia: la regla de Mt 18,22 es la única posible «porque no hay personas libres 
de culpa y que estén facultadas para penalizar o hacer mejores a otros». En este sentido, Tolstoi está 
más próximo al texto que los que dejan casi irreconocible la norma fundamental de Jesús sobre el 
perdón detrás de las normas de la disciplina penitencial. Para Mateo, el perdón ilimitado en la 
convivencia concreta de hermanas y hermanos es el verdadero camino señalado por Jesús, el camino 
perfecto, el mejor. Pero él sabe también que la perfección no es una ley, ni siquiera un criterio con el 
que se puedan medir otros, sino la meta de un camino, en el que la comunidad está con su Señor. En la 
práctica se trata de no perder de vista esta norma de la perfección y, así, vivir en la comunidad sin que 
por ello lo bueno y lo malo resulten indiscernibIes, y la diferencia entre ambos se haga irrelevante so 
pretexto de que, al fin, todo se perdona. No se trata de subordinar simplemente la norma de Jesús sobre 
el perdón a la disciplina penitencial de la Iglesia, ni de crear un espacio ideal en el que todo se perdona y, 
por ende, todo se hace indiferente; se trata de actuar en la Iglesia, que distingue entre el bien y el mal, 
con arreglo a la norma de Jesús del perdón. 
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SEGUNDA UNIDAD (18,23-35) 

 
 La parábola ofrece pocas dificultades de comprensión en su parte figurada. El reino de los cielos es 

semejante a un rey. Los oyentes y lectores judíos pensarían en Dios ante la metáfora del «rey». El 
«ajuste de cuentas» es también una metáfora corriente que sugiere la idea del juicio ante los tribunales. 
El primer deudor debe al rey diez mil talentos. La suma conmocionaría a los oyentes; muchos pensarían 
que el relato versaba sobre un «gran personaje», como un ministro o un arrendador general de 
impuestos, lo que explicaría la ingente suma. Lo importante es que los oyentes difícilmente se habrían 
identificado con una persona de esa categoría. El deudor es incapaz de pagar y el rey ordena ponerlo en 
venta junto con su familia para cubrir con el producto, al menos, una pequeña parte del perjuicio 
causado. El deudor se postra ante el rey, ejecutando la proskinesis (echarse a los pies) usual en Oriente 
ante los soberanos y ante los dioses. Pide paciencia. Los-as lectores-as habrían sonreído ante la 
afirmación de que lo devolvería todo. Pero el relato da ahora un giro sorprendente. El rey se apiada de 
aquel esclavo, lo deja marchar y le perdona la fabulosa deuda. ¡Un esclavo nunca se hubiera atrevido a 
pedir eso! La suma condonada es para los-as lectores-as del evangelio, como fue para los oyentes de 
Jesús, un sueño. Hoy solo puede traducirse en miles de millones o en billones.  
 

 Sigue una segunda escena. El «gran personaje» perdonado sale y se encuentra con un «compañero» que 
le debe una muy modesta suma de dinero, un 1/600.000 de lo que acaban de condonarle. El «gran 
personaje» lo agarra y lo estrangula. Y el «pequeño» hace exactamente lo mismo que el «grande» había 
hecho ante el rey: pide un plazo a su acreedor para poder restituir. Pero el «grande» se niega y manda 
arrestar a su deudor. Se comporta brutalmente, pero en forma «corriente», lo que pone de relieve la 
usual brutalidad de lo cotidiano, que aparece ahora como algo realmente indignante. La condonación de 
lo inmenso convierte en escándalo la negación de lo mínimo. 

 

 Los compañeros esclavos que lo ven, se indignan. Van y ponen a su señor al corriente de lo sucedido. Así 
está preparada la tercera escena del pequeño drama. El señor ni siquiera deja hablar al esclavo, sino que 
lo trata sin más de «esclavo malvado». El señor le recuerda en forma retóricamente eficaz que le 
condonó «toda la deuda»: diez mil talentos. Ahora volverá a reclamarle todo. Que el rey rompa así la 
palabra dada antes al «grande» no extraña: en la estrategia de la narración, los-as lectores-as están del 
lado del «pequeño» y aprueban que el rey se oriente ahora por la conducta del esclavo con su co-esclavo 
y mida al «grande» con la misma vara de medir que él usó (cf. 7,2b). Los versículos más importantes de 
toda la escena final son los vv. 32-33, porque aquí el narrador, por boca del rey, se dirige a los-as 
lectores-as. Se pone en claro la lógica de la parábola: el esclavo debía haber imitado la misericordia con 
que fue tratado. Teológicamente late aquí la imitación de Dios (cf. 5,48). ¿En qué consiste el fondo de la 
parábola? Se trata de la conducta del «grande» frente al «pequeño», y de su enjuiciamiento por el 
Señor. Lo que era corriente en la vida cotidiana resultaba intolerable a la luz del perdón desbordante de 
Dios. El perdón de Dios quiere apoderarse del ser humano entero y transformarlo. El juicio final, en la 
conclusión de la parábola, no funciona, pues, como una amenaza incomprensible; se vuelve 
comprensible justo porque la conducta del «grande» es incomprensible. Si los oyentes trasladan este 
razonamiento a su propia vida, tendrá obviamente unas consecuencias éticas: si, en el encuentro con 
Jesús, han vivido también el perdón desbordante e inesperable de Dios, y desde esa experiencia 
encuentran incomprensible la conducta del «grande» y comprensible el juicio de Dios, deberán 
comportarse y se comportarán de otro modo que el «grande». 
 

 En el versículo final 35, el evangelista formula su idea central enlazando con el v. 34 y retomando 
terminológica y materialmente Mt 6,14-15. Ahora queda claro que la parábola pretendía hablar de Dios 
y del perdón de los pecados. La parábola interpela a los «hermanos», es decir, a la comunidad. Le 
anuncia el juicio de su Padre del cielo cuando no practica el perdón en su seno. La interpelación llega por 
sorpresa: los oyentes advierten de pronto que están desempeñando quizá en su vida el papel del 
«grande» despiadado, al que han aborrecido al oír la parábola. Así pues, un discurso mateano finaliza, 



Lectura continuada del evangelio de Mateo                                                           abp   Diócesis de Vitoria 
Adaptación del comentario de U. Luz 

 

4 
 

una vez más, con la amenaza del juicio (cf. 7,26-27; 13,49-50; 24,37-25,46). Aunque el perdón divino 
precede al humano en la parábola, el perdón humano es, según Mateo, la condición para que el perdón 
divino sea efectivo en el juicio final. Lo mismo ocurría en el padrenuestro (6,12.14-15). La formulación 
final, que pide literalmente perdonar «de corazón», sugiere que el perdón de los pecados no significa 
solo una reanudación externa de las relaciones con los hermanos, sino una entrega total a ellos. El 
perdón de pecados fraternal no es algo accesorio, y la falta de amor interhumano no es un pecado 
menor, sino que afectan al núcleo de la relación con Dios. ¿Al que no perdona, no se le perdona? La 
pregunta teológica fundamental es si el «Padre» juez de Mt 18,35 puede ser vivenciado aún como ese 
Padre que perdona la culpa humana, por medio de Cristo, con un amor infinito.  

 

PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DISCURSO SOBRE LA COMUNIÓN 
 

1.- Un rasgo fundamental de la Iglesia es, según Mateo, la comunión vivida y sentida. La Iglesia no es Iglesia 
si no es comunión.  
2.- Para Mateo, la baja posición es la línea directriz de la vida comunitaria. Implica un «giro» decidido en la 
propia orientación, renuncia al ejercicio del poder, renuncia a la grandeza y al rango, renuncia a la riqueza, 
renuncia a la auto-exhibición, conocimiento de la propia inseguridad y falibilidad, tomar absolutamente en 
serio a los hermanos, una entrega constante a ellos y una comunicación directa.  
3.- Hay, según Mt 18, una frontera en la pertenencia a la Iglesia. Aparece marcada por unos pecados, en 
especial la inducción a la apostasía de miembros de la comunidad (vv. 6-9) y la resistencia al perdón (vv. 31-
35), y no por la doctrina errónea. 
4.- En la perspectiva de Mt 18, una nota básica de la Iglesia consiste en franquear constantemente las 
fronteras que ella misma tiene que establecer. Por eso, la busca de lo perdido es más importante para la 
conducta de los miembros de la comunidad (vv. 12-14) que atajar los skándala, y el perdón ilimitado (vv. 21-
22) es más próximo a la perfección exigida por el Padre que la «amonestación fraterna» o la exclusión de la 
comunidad.  
5.- Es fundamental tener en cuenta que, en la perspectiva de Mt 18, no hay posibilidad alguna de distinguir 
entre el pecado contra un hermano, el pecado contra la comunidad y el pecado contra Dios. 
6.- En línea cristológica, Jesús aparece en Mt 18 como el maestro que recuerda a sus discípulos el perdón 
que han recibido del Padre y los invita, sobre todo, a reorientar radicalmente su vida hacia los pequeños, 
hacia la comunión y el perdón. 
7.- La conclusión del capítulo está determinada por la idea del juicio, que sirve en nuestro capítulo para 
reforzar el amor. La idea de juicio relativiza de forma indirecta el v. 19, tan influyente históricamente: Dios se 
sentará también para juzgar a sus discípulos, es decir, a la Iglesia, y les preguntará por qué, después de haber 
recibido un perdón infinito, han atado a otras personas en lugar de desatarlas.  
 
Paso 1 Lectio: ¿Qué dice el texto? Atiende todos los detalles posibles. Imagina la escena. Destaca todos los 

elementos que llaman la atención o te son muy significativos. Disfruta de la lectura atenta. Toma nota de todo 

lo que adviertas. 

 

 

 

 

Paso 2 Meditatio: ¿Qué me dice Dios a través del texto? Atiende a tu interior. A las mociones (movimientos) y 

emociones que sientes. ¿Algún aspecto te parece dirigido por Dios a tu persona, a tu situación, a alguna de 

tus dimensiones? 

 

 

 

 

Paso 3 Oratio: ¿Qué le dices a Dios gracias a este texto? ¿Qué te mueve a decirle? ¿Peticiones, alabanza, 

acción de gracias, perdón, ayuda, entusiasmo, compromiso? Habla con Dios… 

 

 

 

 

Paso 4 Actio: ¿A qué te compromete el texto? ¿Qué ha movido la oración en tu interior? ¿Qué enseñanza 

encuentras? ¿Cómo hacer efectiva esa enseñanza 


